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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Referencia:  EJECUTIVO OBLIGACION DE HACER         
Demandante:  MARÍA ABIGAIL QUINTERO DE PEÑA y OTRA  
Demandado:  FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  
Radicado:   2022-00659-01 

 
 

 
Como quiera que revisada el acta individual de reparto1 se advierte que el 
presente asunto fue repartido equivocadamente como “APELACIONES DE 

AUTO”, siendo un proceso EJECUTIVO de primera instancia, se ordena 
OFICIAR a la Oficina de Reparto a fin de que se corrija dicha falencia, en el 
término de un (1) día. 

 
 

CÚMPLASE,   
 
 

 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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